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.. t)iL08! CUATRO. SMiTOSl 
Las grandes cvtora pdr qu«rp*8sn 

los pu«^k>9>«4iafKlo 0eKr« eHds-«é 
ciefMn l«»tfib»lftalones«on para Iti 
pie«kid cfMíllwna lo (}ii« pura' )M'IHI^ 

maiifs>«fl}ooU)T^s, la pisará d«toqu« 

afaetivo á que titube (xar naíMirhlwa 
U part» pías noM^ da n«il«sWoî er. 

ino*4rwÍDMBiestá la sinceridad y la 
pr<isbé'9tlM:tic« déf W umoir qu« 
elawwiMlNtlaitDaa desee )« tierra 
al cielo, Cartagena, en el otfltt^ide 
s u t t ^ M t é ^ M t e , ttVVbftébé <«¥ tM-
tiiMil(U»1ftÍfe'«hi«u«me^d«lfo titM en̂  
taMMUdlkj^tolKW « ^ r ÍHiMá fé 
coRM|> íilgilttttill, to >pi«4ad y el hti-
tulttíÉdÉo.»̂ ^̂ »»'* '''•**''• •'• • ' 

¥él'héfri^"üédo & (iiÁrocer el voto 
soft^l^^^éi) t6lÍW>̂ Ióé áfiés'éiaia25 
de-Ü t̂tvieofbiré fléVa ál A:yuhtátnlen* 
to^Cabildo eéVéHift̂ dbo ála eriiiitá 
de «íUUitfbij^trónos á t'éhóVáratite 
el DMi'4éf(Aifn)séf!x:«rfüiaÉr^l'iioine-
n«}¿><M'tfcr K«ttdHdci(iiiyntó; áhO^ 
Tamos á dar cuenta de otro^ dbí,'hé-
choü'^h Miítí^ifettttdb'cOtt'Wídtl^o de 

tiertjk é'h-íl^áh'aU' 'él-ÉbMí59; f 
loJ'^ííé iAit82d echaron pot tierra 
los-t«WWí'wittioV dé ÁWoí^üil.Bió'i 
jaleá]«GulWtóft¿r^'y TcírIréVidá'. i 

caWaytói^ilfconifti'áadoh l¿t¿gray 
li tde&mtláWMu«MoB Tlet'Af'ú^^^ 

tanft««t<^*á(A^ti'W ''¿^i^Jíti^ok; 
po<'UH (̂ffftÁi|''tf(i liiHiñiittta-sItibillez 
e»piimé\%f»f Miitfóé^' eé^irittt 
didMÍ ta(Í«á^<ttto' ¿üántb pudíératnos 
decir nosptros con étrttrdláíiá^ VraseV, 

fíMttt «l'ferié^i'Odl «íUoy-iu fe-
chH'IJlVfctoéíó de 1756:- ' 

f U m U a » a Ío,tittetdtilendo pre
s e ^ ' \iM tmnÁ^i protección oue 
e n r n á ^ ^ ^ m k ^ é ^ i i t i debido ii' 

la intercesión do sus Cuatro Santos 
Patricios y al Patrocinio clu Maria 
Santísima del Rosól supatrona; y cu, 
ateticion á serle pr^cisq mostrar su 
agradecimiento y siendo el viernes 
diez y seis del quo corre dia del se
ñor San Fulgencio uno do dichos 
Cuatro Santos, y justo so publiquen 
luminarias, asi para este dia como 
páralos de San Leandro, San Isido
ro y Santa Florentina, y que las vís
peras en la noche lo ejucuteu todos 
$U8 vecinos, y asi mismo el dia do 
^anta Catalina en que esta ciudad 
les celebra fíustas en memoria de U 
borrasca do que la libraron en el 
^ño fje 1694. Acuorda que en la tar-
Qe de este,dia con los porteros, clari-
| )^.y pregomíro, le (publiquen laS; 
jurainaria» para la víspera de S. Ful
gencio, y lo mismo se ejecute en las 
de los demás santos, á reserva de la 
diclia fiesta principal que para aquel 
<lia se deban publicar tres noches 
de luminarias anteriores á ella con 
\BL i^pt^cipación de cuatro 6 seis días 
Ío4yin#..bagan Recatar los eabailieros; 
éoDii^rÍQ» ,da ü/^il^ que son ó Cae-r \ 
ren en adelante. Y respecto de ha-
per esperimentado en los terrerao-
ioadrtTtftorpaffffdo el beneñcló que* 
consta á to^p el pueblo, por cuyo 
¿notivo 8ubi6 bstá ciudad la víspera 
por la mañana á la parroquial en. 
(jue se canto una misa y Te-Deum y 
en proi^sipn, se subieron loa Cuatro 
$aatM, y María Santísima del Rosal 
4 ai^iTSApoctita oasS) eato mismo se 
ejecute perpetuamente, reservandd el 
dotar dicha fiesta para su estado y 

' * J Ságrenlo íJoniüj^; de Castilla para 
^u apr̂ DjacjQn^» 
, ^?te segup^e¡\oto lo vemos so-

Ijenvpowjntp oQpftrn>ado en otro 
«cuerdo de diez de Febrero del mis-

'^\ Alo año 1756, el .cu*l dice da esta 

] «HabiéndciBe conterido en esto 
Ayuntamiento, mediante la citación 
generaü tiech» á todos lo& Caballe
ros regidoi es, sobre la dotación de 
la fiesta que por vo4o antiguo cele-
braá'los Caatrd Santos patricios de 
esta ciudfideafelie memoriadél béne> 

' fício que logró en la borrasoanombra-
da de Sta. Catalina mártir en el mismo 

PRECIOS DE SUSCRICION. 
' • . . . 

En Cáitagena an mes 8 «.—Trimestvc 24. —Fuera d 
ella, trimestre 30,—Nún»9ro8 stioltoB uü veaL 

día; y añadiéndo-je á dicho beneficio 
y favor el que en el año próximo pa
sado ha osperim nlado esta ciudad 
en los terremotos universales que en 
el diii de todos S.mtos hubo en to
da la Península, á lo que se añade el 
benoficíode la lluvia que en el mes 
pa»ado y el presente ha logrado por 
intercesión de dichos sus Cuatro 
Santos Patricios; habiendo sido solo 
en «1 distrito de su jurisdicción; y 
deseandocorresp)nJer estaciuladá 
tan grandes boneli-jíos, acuerda: Que 
desde este año en adelante perpé-
tuimante dota la procesión, función, 
Mi4a y Te-Deum que tiene acorda
do en Cabildo de trece de Enero pa
sado de este presente año, en 200 
tiucalosde vellón, para que se ejecu
te con el mayor lucimiento, ádiáposi-
cion do los Caballeros Comisarios de 
fiestas qué son 6 fuesen, por haberse 
añadido á dicha función la asisten
cia de María Santísima del Rosél, 
au pátrona, en la que es preciso ha
ya misas y i^lUancicos con concur
rencia d t ' l a música^ aumento de 
CQt̂  hasU cihcaénia hachas, y ve
las ásus capítutáres, s'ogun y como 
6« practica el dia de la í*nríacacion 
dé Nuestra Señora, y fUegog que se 
deben ejecutar la vispeira y aU de 
la íuncion y otros gastos que ocuj'-. 
ten inopinables: cuya cantidad con
signa esta ciudad sobre los arbitrios 
de vino, sosa y barrilla, de qvte usa. 
Y en atención á que se halla en la 
puerta de San José de su población, 
que mira al Oriente una efigie de 
mármol del señoj: San Isi4orq, uno 
(ie dichos sus Cuatro pantos ÍPatri-
cios, (I) converiBHa, hacer y coío-

(1) Esta í̂ftgie ê tttvo colocada delante 
4c la iglesia de S. José hasta.el afio 1867 
l̂ n qiMMílii aootivo 4« la apertura de una 
finova vía en las puertu de ^te nombro 
Jiubo necesidaá de ^frottltr' el cubo ó tor
reón sobre el cual se eleyaba, Fué ecigida 
por el último capitán general de nuestras 
antiguas Galegas, y en él frente principal 
del pedestal seleia la sigaiente inscrip
ción! 

„Para honra y gloria de Diot, honor de 
laa BspaKas. memoria de lu esclarecidiaimo 
prbcipéSanlíiidoro, nativo de ostacindad 
fle Cartíigeina, de la sangre Real do los Qo-
dos: reinando la Magesta^ ¿le Felipe V, hí-
Eo póaerBuestituaon este templo del Se-

oar las de los .otros tras k las puer-
tasdel Ocaso, Norte y Mcdiodiaque 
se hallan en la propia proporción; 
(1) por lo que asimismo resuelve, se 
ejecuten y pongan, y que todo se 
haga presente al Real y Supremo 
Consejo de'Castilla, con testimonio 
en qne se inserte este acuerdo, y el 
citado hecho en Cabildo do troce de 
línero de esto presente año, que se 
remitirá al procurador de esta' ciu
dad en la Corte para que solicite su 
aprobación, y la de dicho señalamien
to, y su coste sobre el producto de 
los referidos arbitrios.» 

Hemos Visto en el primero de los 
anteriores acuerdos, de que la vís
pera del dia de Santa Catalina ^o. 
subieron procesionalmento los Cua
tro Santos á su respectiva casa, y 
esto nos llama ú rectificar una es-
pecie equivocada que vertimos en 
nuestro ultimo artículo diciendo que 
la primera vez que salieron proce-
siOnalmente las actuales efigies ha
bía sido en 1705; la ambigüedad que 
encierra el documento de donde 
deducimos el aserto nos hizo incurrir 
en este erróir; hoycón datos m^spre-
cisoi» debemosdecir que la antigüedad 

• de las tales efigies solo data del año 
1755, y que se hicieron por acuerdo 
y á expensas de la ciudad. Fué su 

ftor San Joacph por ser do su nombro el 
Exorno. Sr. conde de Fernan-NiiBez do la 
propia Real Sangre, Capitán general dq las 
Ualorasdo España, con su esposa hija do 
los muy excelentes principes-Duques de 
Roan en Francia, principes de León, y sa 
hijo primogénito Carlos Josopb que nació 
en ella afio 1746.„ 

Dicha estíitua fué fabricada en Ginova 
y costó IG.OOO reales. Hoy se baila amim-
b&daen uno do los pívtios do la Casa Mi
sericordia. 

(I) Estas tres puertas se llamaban de 
Murcia de la Morería ó Set reta y del 3iftíe-
líe. En el proyecto de las actualeá fortiíidá-
ciones quedó suprimida la segunda de ellas 
lo cual hizo variar el orden de colocación de 
las dichas estatuas resolviéndose lo fueran 
todas cuatro en otros tai^tos nichos cñ lía 
nueva puerta do Madrid mirando al campo 
en cnyavirtud_ el Ayuntamiento solicitó y 
obtuvo del gobernador do la plaza coudo 
de Riela se dejasen íos huecos correspon
dientes. 


